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Quibdó, veinticinco (25) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 
 
 
       INTERLOCUTORIO Nº0076/ 
 

  
EXPEDIENTE:          27001233300020250002400 
MEDIO DE CONTROL:      PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E  
                                            INTERESES COLECTIVOS 
ACCIONANTE: GIAN CARLOS JOSÉ RICAURTE LAGAREJO EN SU 

CONDICIÓN DE PERSONERO DEL MUNICIPIO DE 
BAGADÓ  

ACCIONADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA – 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS – DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO 
S.A. “DISPAC” – DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ – 
MUNICIPIO DE BAGADÓ 

 
ASUNTO: Auto admite y resuelve medida cautelar 
 
 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. MIRTHA ABADÍA SERNA 

                                                                                                                                                                                                        

  

1. ANTECEDENTES  
 
El señor Gian Carlos José Ricaurte Lagarejo en su condición de Personero del 
Municipio de Bagadó, demanda a la Nación – Ministerio de Minas y Energía – 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – Distribuidora del 
Pacifico S.A. “DISPAC” – Departamento del Chocó – Municipio de Bagadó, con 
el fin de obtener la protección del derecho colectivo al acceso a los servicios públicos 
y a que su prestación sea eficiente y oportuna, el cual considera está siendo vulnerado 
a todos los habitantes del Municipio de Bagadó por parte de los accionados.  
 
2. CONSIDERACIONES  
 
2.1. Jurisdicción y competencia  
 

Esta Corporación es competente para conocer del sub lite en virtud de la naturaleza 
del medio de control, la confluencia de los factores territorial y funcional, previstos en 
los artículos 15 y 16 de la ley 472 de 1998 y concretamente con ocasión de la 
modificación del numeral 14 del artículo 152 de la Ley 1437 de 2011, que establece:  
 
“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 
PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos: 

 
(…)  
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14. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de 
cumplimiento, contra las autoridades del orden nacional o las personas privadas que 
dentro de ese mismo ámbito desempeñen funciones administrativas.” (Negrilla y 
subrayas fuera de texto)  

 
Por lo que, considerando que en la presente acción popular se tiene dos de los 
accionados, la Nación – Ministerio de Minas y Energía – Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, como autoridades del orden nacional, por lo que, 

en principio, se reúnen los factores para entender que este Tribunal es competente 
para conocer en primera instancia del asunto de la referencia. 
 
3. Requisito de procedibilidad  
 

De acuerdo con el inciso tercero del artículo 144 de la ley 1437 de 2011, se requiere 
que el actor antes de presentar la demanda haya solicitado a la autoridad 
administrativa que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés 
colectivo amenazado o violado y que, si transcurridos 15 días sin que la autoridad 
atienda la reclamación o se niega a ello, pueda acudirse ante el juez. No obstante, de 
forma excepcional, se puede prescindir de dicho requisito si existe un inminente 
peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de esos derechos, lo cual debe 
sustentarse en la demanda.  
 
En efecto, este requisito fue establecido como una carga razonable del accionante al 
pretenderse que sea la administración la que en primer lugar adopte las medidas para 
proteger el derecho colectivo presuntamente vulnerado, como primer escenario, es 
decir, para que tenga la oportunidad de hacer cesar la violación de los derechos 
colectivos, si es que se está presentando y en esa medida, que se acuda ante la 
administración de justicia sólo cuando no se adopten medidas ante la vulneración 
puesta de presente o no conteste ante la reclamación de la ciudadanía o, como caso 
excepcional, que no se acuda a la administración si existe un peligro latente que 
puede ocasionar un perjuicio irremediable en contra de los derechos colectivos, lo 
cual debe estar debidamente sustentado en la demanda. 
 

Dado que en el expediente existe constancia de haber agotado el requisito de 
procedibilidad exigido1 respecto de las accionadas, el Despacho, consideración a que 
la demanda se encuentra formalmente ajustada a derecho, de conformidad con 
artículos 15, 16 y 18 de la Ley 472 de 1998, así como con los artículos 144, 152-162, 
161-4 de la Ley 1437 de 2011 o C.P.A.C.A., procederá a su admisión y vinculación 
de la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó 
(CODECHOCO), esto conforme al artículo 613 del Código General del Proceso. 

                                                             
1 por la Ley 1437 de 2011, artículo 144. La citada disposición prescribe:  
“Artículo 144. Protección de los derechos e intereses colectivos. Cualquier persona puede demandar la protección de los derechos e intereses 
colectivos para lo cual podrá pedir que se adopten las medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, 
la vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible.  
(…) Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, el demandante debe solicitar a l a autoridad o al 
particular en ejercicio de funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo amenazado o 
violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación de la solic itud o se niega a ello, 
podrá acudirse ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista inminente peligro de ocur rir un perjuicio 
irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en la demanda. 
2 Al respecto: Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. Los Tribunales Administrativos  conocerán en 
primera instancia de los siguientes asuntos:  
(…)  
16. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las 
autoridades del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen funciones administrativas”.  
3 Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 



                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ 
 

 

 
Páginas 3 de 6 

 

 
   

 

 

4. Medida Cautelar 

 
De conformidad con los artículos 25 de la Ley 472 de 19984 en concordancia con los 
arts. 229 y s.s del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo5, teniendo en cuenta los hechos y pretensiones expuestos por el señor 

                                                             
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal,  haya de resolverse de 
manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 
en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 
ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 
para el demandado. 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición 
de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término. 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para 
practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen  disposición del 
derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañan do la prueba de 
dicho litisconsorcio 
4 “Artículo 25º.- Medidas Cautelares. Antes de ser notificada la demanda y en cualquier estado del proceso podrá el juez, de oficio o a petición de 
parte, decretar, debidamente motivadas, las medidas previas que estime pertinentes para prevenir un daño inminente o para hac er cesar el que se 
hubiere causado. En particular, podrá decretar las siguientes: 
a) Ordenar la inmediata cesación de las actividades que puedan originar el daño, que lo hayan causado o lo sigan ocasionando:  
b) Ordenar que se ejecuten los actos necesarios, cuando la conducta potencialmente perjudicial o dañina sea consecuencia de la omisión del 
demandado; 
c) Obligar al demandado a prestar caución para garantizar el cumplimiento de cualquiera de las anteriores medidas previas;  
d) Ordenar con cargo al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos los estudios necesarios para establecer la naturaleza del daño 
y las medidas urgentes a tomar para mitigarlo. 
Parágrafo 1º.- El decreto y práctica de las medidas previas no suspenderá el curso del proceso.  
Parágrafo 2º.- Cuando se trate de una amenaza por razón de una omisión atribuida a una autoridad o persona particular, el juez deberá ordena r el 
cumplimiento inmediato de la acción que fuere necesaria, para lo cual otorgará un término perentorio. Si el peligro es inminente podrá ordenar que 
el acto, la obra o la acción la ejecute el actor o la comunidad amenazada, a costa del demandado”.  
 
5 ARTÍCULO 229. PROCEDENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES. En todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser 
notificado, el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada, po drá el Juez o 
Magistrado Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, 
provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo.  
 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
 
PARÁGRAFO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad la defensa y protección de los 
derechos e intereses colectivos y en los procesos de tutela del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se regirán por lo 
dispuesto en este capítulo y podrán ser decretadas de oficio. 
 
ARTÍCULO 230. CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. Las medidas cautelares podrán ser preventivas, conservativas, 
anticipativas o de suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el Juez o 
Magistrado Ponente podrá decretar una o varias de las siguientes medidas: 
1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en que se encontraba antes de la conducta vulnerante o amenazante, 
cuando fuere posible. 
2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de carácter contractual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado 
Ponente cuando no exista otra posibilidad de conjurar o superar la situación que dé lugar a su adopción y, en todo caso, en cuanto ello fuere 
posible el Juez o Magistrado Ponente indicará las condiciones o señalará las pautas que deba observar la parte demandada para que pueda 
reanudar el procedimiento o actuación sobre la cual recaiga la medida. 
3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo. 
4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición de una obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio 
o la agravación de sus efectos. 
5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de hacer o no hacer.  
PARÁGRAFO. Si la medida cautelar implica el ejercicio de una facultad que comporte elementos de índole discrecional, el Juez o Magistrado 
Ponente no podrá sustituir a la autoridad competente en la adopción de la decisión correspondiente, sino que deberá limitarse a ordenar su 
adopción dentro del plazo que fije para el efecto en atención a la urgencia o necesidad de la medida y siempre con arreglo a los límites y criterios 
establecidos para ello en el ordenamiento vigente. 
 
ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 
provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito 
separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o 
del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 
perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos.  
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran los siguientes requisitos: 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del derecho o de los derechos invocados.  
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Gian Carlos José Ricaurte Lagarejo, en la demanda, se negará la medida cautelar 

solicitada por la parte accionante, habida cuenta que de las pruebas allegadas con la 
demanda no se evidencia que nos encontremos ante un perjuicio irremediable, 
mientras se surte el trámite pertinente en este proceso.  
 
Narra el actor popular que el Municipio de Bagadó, por su ubicación geografía es 
difícil la comunicación, transito fluvial y terrestre con los municipios circunvecinos; a 
su vez, los hechos victimizantes consumados de manera masiva (confinamiento, 
homicidio, tomas guerrilleras, desplazamientos, secuestro); las situaciones de 
vulnerabilidad, la presencia constante y permanente del actor armado ELN en la zona 
urbana y rural; por las interrupciones permanentes que se están presentando con la 
prestación del servicio de energía eléctrica (apagones y suspensiones permanentes) 
y por la flagrante vulneración de los derechos colectivos e individuales como la dignad 
humana que es conexo con la debida prestación del servicio público como la energía 

eléctrica. 
 
Las secuencias fácticas expuestas no brindan certeza suficiente de la existencia de 
una vulneración de los derechos e intereses colectivos, por ende, como fue 
manifestado anteriormente el despacho negará la medida cautelar solicitada. 
 
En consecuencia, este Despacho, DISPONE: 
 
1º.- ADMITIR la demanda bajo el medio de control de Protección de los derechos e 
intereses colectivos, promovido por el señor Gian Carlos José Ricaurte Lagarejo en 
su condición de Personero del Municipio de Bagadó, contra la Nación – Ministerio 
de Minas y Energía – Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – 

                                                             
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio 
de ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que concederla.  
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la sentencia serían nugatorios.  
 
ARTÍCULO 232. CAUCIÓN. El solicitante deberá prestar caución con el fin de garantizar los perjuicios que se puedan ocasionar con la medida 
cautelar. El Juez o Magistrado Ponente determinará la modalidad, cuantía y demás condiciones de la caución, para lo cual podr á ofrecer 
alternativas al solicitante. 
 
La decisión que fija la caución o la que la niega será apelable junto con el auto que decrete la medida cautelar; la que acep te o rechace la caución 
prestada no será apelable. 
 
No se requerirá de caución cuando se trate de la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos, de los procesos que tengan 
por finalidad la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos, de los procesos de tutela, ni cuando la solicitante de la medida 
cautelar sea una entidad pública. 
 
ARTÍCULO 234. MEDIDAS CAUTELARES DE URGENCIA. Desde la presentación de la solicitud y sin previa notificación a la otra parte, el Juez o 
Magistrado Ponente podrá adoptar una medida cautelar, cuando cumplidos los requisitos para su adopción, se evidencie que por su urgencia, 
no es posible agotar el trámite previsto en el artículo anterior. Esta decisión será susceptible de los recursos a que haya lugar. 
 
La medida así adoptada deberá comunicarse y cumplirse inmediatamente, previa la constitución de la caución señalada en el auto que la 
decrete. 
 
ARTÍCULO 241. SANCIONES. El incumplimiento de una medida cautelar dará lugar a la apertura de un incidente de desacato como consecuencia 
del cual se podrán imponer multas sucesivas por cada día de retardo en el cumplimiento hasta por el monto de dos (2) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes a cargo del renuente, sin que sobrepase cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
La sanción será impuesta al representante legal de la entidad o director de la entidad pública o al particular responsable del cumplimiento de 
la medida cautelar por la misma autoridad judicial que profirió la orden, mediante trámite incidental y será susceptible de los recursos de 
apelación en los procesos de doble instancia y de súplica en los de única instancia, los cuales se decidirán en el término de cinco (5) días.  
 
El incumplimiento de los términos para decidir sobre una medida cautelar constituye falta grave”. 
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Distribuidora del Pacifico S.A. “DISPAC” – Departamento del Chocó – Municipio 
de Bagadó. 
 
2º.- VINCULAR a la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo 
Sostenible del Chocó (CODECHOCO), conforme a lo expuesto a la parte motiva de 

esta providencia.  
 
3º.- NOTIFÍQUESE personalmente al Nación – Ministerio de Minas y Energía – 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – Distribuidora del 
Pacifico S.A. “DISPAC” – Departamento del Chocó – Municipio de Bagadó y el 
vinculado Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del 
Chocó (CODECHOCO), conforme lo indica el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico asignado para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del 
C.P.A.C.A., con indicación de que la notificación que se realiza es la del presente 
auto. Para el mismo efecto envíese copia virtual adjunta de la presente providencia y 
de la demanda con sus anexos.  
 
4º.- NOTIFÍQUESE personalmente al director general o al representante delegado 
para el efecto de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme 

con lo dispuesto en el inciso 6 del artículo 612 del Código General del Proceso y el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021.  
 
5º.- NOTIFÍQUESE personalmente al señor Defensor del Pueblo, conforme lo indica 

el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico asignado para notificaciones judiciales 
a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A., con indicación de que la notificación 
que se realiza es la del auto admisorio de la demanda. Para el mismo efecto envíese 
copia virtual adjunta de la presente providencia y de la demanda con sus anexos.  
 
6º.- Por secretaría, una vez realizadas las notificaciones personales contenidas en los 

numerales anteriores, suscríbase la constancia de que trata el inciso 3 del artículo 
199 de C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
7º.- NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web 
de la Rama Judicial.  
 
8º.- Poner a disposición de las partes demandadas y de los terceros interesados, en 

la Secretaría del Despacho, copia de la demanda y sus anexos. Los terceros 
interesados, por su carácter indeterminado, podrán solicitar copias sin acreditar 
ninguna calidad, previo el pago de las expensas a cargo del solicitante.  
 
9º.- Para efectos de la información que corresponde a los miembros de la comunidad 

en general en relación con la iniciación de este proceso, publíquese el auto admisorio 
de la demanda, a costa del actor popular, en un diario de amplia circulación nacional 
y regional. Para lo anterior se le concede un término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de esta providencia y remitir con destino a este proceso las 
constancias respectivas.  
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10º.- Por Secretaría publíquese el auto admisorio de la demanda mediante aviso que 

será fijado por el término de diez (10) días a través de los medios electrónicos de la 
rama judicial.  
 
Además, las entidades demandadas deberán publicar, en sus canales digitales 
(página web, redes sociales etc.) para que sea visible al público la presente acción 
popular, el mismo aviso que será fijado por el término de diez (10) días y remitir con 
destino a este proceso las constancias respectivas.  
 
11º.- Se corre traslado a las entidades demandadas, y demás intervinientes, por el 
TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS para que contesten la presente acción, soliciten la 

práctica de pruebas, y propongan excepciones, advirtiéndoseles que solo proceden 
las excepciones de que trata el artículo 23 de la Ley 472 de 1998. De conformidad 
con el artículo 199 de C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
VENCIDO el término del traslado, dentro de los tres (3) días siguientes, se citará a las 
partes y al Ministerio Público a audiencia especial de PACTO DE CUMPLIMIENTO. 

Su inasistencia dará lugar a sanción, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 ibídem.  
 
La decisión correspondiente, será proferida dentro de los treinta (30) días siguientes 
al vencimiento del traslado de la demanda, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 28, 33 y 34 de la Ley 472 de 1998.  
 
12º.- NEGAR la medida cautelar solicitada y/o pedida por el accionante señor Gian 
Carlos José Ricaurte Lagarejo, en su condición de Personero del Municipio de 
Bagadó en contra de la Nación - Ministerio de Minas y Energía, Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios, Distribuidora del Pacifico S.A- DISPAC, 
Departamento del Chocó, Municipio de Bagadó y el vinculado Corporación 
Autónoma Regional Para el Desarrollo Sostenible – CODECHOCO.  
 
13º.- El Dr. Gian Carlos José Ricaurte Lagarejo actúan como accionantes, en su 
condición de Personero Municipal de Bagadó. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
                                              (Firmado electrónicamente) 

MIRTHA ABADIA SERNA 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Despacho en la plataforma del Tribunal 

Administrativo del Chocó denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación 

y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 


